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ANEXO VII.- TERMINOLOGÍA ACÚSTICA 

 

Decibelio: escala convenida habitualmente para medir la magnitud del sonido. El 

número de decibelios de un sonido equivale a 10 veces el valor del logaritmo decimal 

de la relación entre la energía asociada al sonido y una energía que se toma como 

referencia. 

Evaluación: cualquier método que permita medir, calcular, predecir o estimar el valor 

de un indicador de ruido o efectos nocivos correspondientes. 

Fast: Es una característica del detector del sonómetro que indica que el tiempo de 

respuesta de éste es 125 ms (respuesta rápida). 

LAeq,T: nivel sonoro continuo equivalente. Se define en la norma ISO 1996 como el 

valor del nivel de presión en dB en ponderación A, de un sonido estable que en un 

intervalo de tiempo T, posee la misma presión sonora cuadrática media que el sonido 

que se mide y cuyo nivel varía con el tiempo. 

LAE: Nivel de exposición sonora. Representa el nivel continuo sonoro equivalente 

ponderado A, de un sonido cuya energía sonora se concentrase en el tiempo de 1 

segundo. 

LAeq, D: Nivel equivalente diurno. Es el nivel sonoro continuo equivalente ponderado A, 

determinado a lo largo del horario diurno establecido en el Decreto 104/2006. Decreto: 

8 h a 22 h. También se puede representar como LA eq, 14 h. 

LAeq,N: Nivel equivalente nocturno. Es el nivel sonoro continuo equivalente ponderado 

A, determinado a lo largo del horario nocturno establecido en el Decreto 104/2006.: 22 

h a 8 h.  También se puede representar como LA eq, 10 h. 

Mapa acústico: es un mapa de ruido, elaborado según las especificaciones contenidas 

en el presente Decreto. Constituye un instrumento integrante de los planes acústicos 

municipales y su objeto será analizar los niveles de ruido existentes en el ámbito 

territorial del PAM y proporcionar información acerca de las fuentes sonoras causantes 

de la contaminación acústica. 

Mapa de ruido: la presentación de datos sobre una situación acústica existente o 

pronosticada en función de un indicador de ruido, en la que se indicará el rebasamiento 

de cualquier valor límite pertinente vigente, el número de personas afectadas en una 
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zona específica o el número de viviendas expuestas a determinados valores de un 

indicador de ruido en una zona específica. 

Mejor técnica disponible: aquella que sea desarrollada a una escala que permita su 

aplicación en condiciones económicas y técnicamente viables, tomando en 

consideración los costes y los beneficios, siempre que el titular pueda tener acceso a 

ellas en condiciones razonables, y que se consideren las más eficaces para alcanzar un 

alto nivel general de protección del medio ambiente en su conjunto y de la salud de las 

personas. 

Nivel de recepción: es el nivel de presión acústica existente en un determinado lugar, 

originado por una fuente sonora que funciona en un emplazamiento diferente. Este 

parámetro constituye un índice de inmisión. 

Objetivos de calidad: a efectos de este decreto y de acuerdo con el artículo 12 de la 

Ley 7/2002 de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la 

Contaminación Acústica, se consideran como tales los niveles de recepción externos 

establecidos en la Tabla 1 del Anexo II de la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la 

Generalitat Valenciana, de Protección contra la Contaminación Acústica. 

Período diurno: el comprendido entre las 08.00 y las 22.00 horas. 

Período nocturno: cualquier intervalo comprendido entre las 22.00 y las 08.00 horas 

del día siguiente. 

Ruido: es cualquier sonido que moleste o incomode a los seres humanos, o que produce 

o tiene el efecto de producir un resultado psicológico y fisiológico adverso sobre los 

mismos. 

Sonómetro: instrumento provisto de un micrófono amplificador, detector de RMS, 

integrador-indicador de lectura y curvas de ponderación, que se utiliza para medición de 

niveles de presión sonora. 

Planes acústicos municipales (PAM): instrumentos de planificación y gestión 

acústica, que tienen por objeto la identificación de las áreas acústicas existentes en su 

ámbito territorial en función del uso que sobre las mismas exista o esté previsto y sus 

condiciones acústicas, así como la adopción de medidas que permitan la progresiva 

reducción de sus niveles sonoros para situarlos por debajo de los previstos en el Anexo 

II de la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección 

contra la Contaminación Acústica. 
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Planes acústicos municipales de ámbito zonal: instrumentos de planificación y 

gestión acústica, similares a los PAM, pero referidos a un ámbito territorial menor.  

Mapas acústicos: instrumentos integrantes de los planes acústicos municipales cuyo 

objeto es analizar los niveles de ruido existentes en el ámbito territorial del PAM y 

proporcionar información acerca de las fuentes sonoras causantes de la contaminación 

acústicas. 

Objetivos de calidad: a efectos de este decreto y de acuerdo con el artículo 12 de la 

Ley 7/2002 de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la 

Contaminación Acústica, se consideran como tales los niveles de recepción externos 

establecidos en la Tabla 1 del Anexo II de la Ley 7/2002. 

Plan de mejora de calidad acústica de las infraestructuras de transporte: 

instrumento de planificación a realizar por la administración competente en la 

ordenación del sector en el supuesto que la presencia de una infraestructura de 

transporte ocasione una superación en más de 10 dB(A) de los límites fijados en la tabla 

1 del Anexo II de la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de 

Protección contra la Contaminación Acústica, por el procedimiento establecido en el 

presente decreto. 

Programa de actuación: instrumento integrante de los planes acústicos municipales 

cuyo objeto es establecer las medidas a adoptar para mejorar la calidad acústica en el 

ámbito territorial del Plan Acústico Municipal 

Ruido: es cualquier sonido que moleste o incomode a los seres humanos, o que produce 

o tiene el efecto de producir un resultado psicológico y fisiológico adverso sobre los 

mismos. 

Salud: estado de absoluto bienestar físico, mental y social, según la definición de la 

Organización Mundial de la Salud. 

Sonido: sensación percibida por el oído humano, debido a la incidencia de ondas de 

presión. 

Sonómetro: instrumento provisto de un micrófono amplificador, detector de RMS, 

integrador-indicador de lectura y curvas de ponderación, que se utiliza para medición de 

niveles de presión sonora. 
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Zonas acústicamente saturadas: las declaradas como tales por los correspondientes 

ayuntamientos por producirse en ellas unos elevados niveles sonoros debido a la 

existencia de numerosas actividades recreativas, espectáculos o establecimientos 

públicos, a la actividad de las personas que los utilizan, al ruido del tráfico en dichas 

zonas así como a cualquier otra actividad que incida en la saturación del nivel sonoro de 

la zona. 

Zonas de servidumbre acústica: sectores del territorio delimitados en los mapas de 

ruido, en los que las inmisiones podrán superar los objetivos de calidad acústica 

aplicables a las correspondientes áreas acústicas y donde se podrán establecer 

restricciones para determinados usos del suelo, actividades, instalaciones o 

edificaciones, con la finalidad de, al menos, cumplir los valores límites de inmisión 

establecidos para aquéllos.  

 


